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¡~~E~~~:~~G~E~~.~.~.p;ER¿·~· 

PRESENTE .. 
: . 

... - .. 
..,~·ASUNT.O': Uc;encia Ambiental Única 

. . . -~:B l.:rACOR,h¡: .0:9/LUA,0:054/04/ 17 

En aten~ión . a la solicitud iñgresad-á: .. a esta . .J!;gencia:.NacionaJ::c;t~· Ség,uridad ln.Elustrial y de· 
ProteGción al M:ecii.o Ambi.e-nte del Sector.HidrÓ:carburos,;éri 'ln·sucesiv:o-la AGENOÁ, .el día 07 
de abr:'il · de 20.17 ~· tur}ilada para. s~ . atenci:O·p:. a '.la::D¡rec:cfóií' Gen~tal d:~· ~0e?tión rtom~rci al, 
ads<::rita ·a'la Unidad .de ,Gesti-ón, Su.p:ervisióri, ln·;;pecéióri y Vigilanci.a Come.rcial, por medio. del 
cual en SLJ carácter·d'e representante legal·de) eúabledmieñtcfCO¡NSH~,DE.kA:LAGUNA, S.A. 
DE C.V.,. ESTA.C.lÓN DE. SERVICIO :E01502-., con ·ubkación en· CALZAPA, C.UAUHT~MOC 
855., COLONIA·tENTRQ_, .E-.P: 2,.7CrO'O;MUN!CIPIÓ TOR!t~ó.N, ESTADQDECOAHUILA, en. 
lo sucesivo el REGULADO; .fram1ta Licencia Ambiental Única .. (LAU).' Ur:ia vez evaluada la 
infor:mación pres:en~ad,a,_ Y. · · · · . ·: ,·. ·. · ~ ... 

l. 

.. . , 

., . _--. ' .. ~ ... C ú N S 1 D E.RA N_D_,o .'·:··· "' 

Qü~esta Direcc!9n·.Ge~~,r_:aJ qe G~stió,·n Co.~~.rdal· ei.mmp~t~nt~~-p;ara r.~vl:sar, evaluar 
y ·(·e5;-0_lver- sobre la.L~~ solititaqa po~ ei ~R~GU~ApO,_ d~ -conJqHT:l'[d-ad ·con 1?: \!i.spuesto en.· 
los artícul.ós 4 fracción XX.VII_y 37 fracción XVI.Il·dei··Reglailiento .. lnteri.cir (l:e' la Agencia 
Nacional~· de ,Seguridad ··Industrial y .a e P.r-ot écción .é?:i -Medl·o A1;0bi~nte:. nel Sector 
Hidrocarbúr.os. · , , · · ·. ·· · · ·:. ~ ._, . 

. · .·~ ... 

11. Que el día.O? de· abril de' 2017 se recibió- ·en la' AGt~fCIA, la· soJiértua. de LAU para el 
establecimienta·coN.SER DE.LA LAGUNA, s· . .A.'oE c.y., ·misma· q~e fue registrada con 
número de bitác@ra Q~9,lLUAq954/04/1l·. 

111. Que el REGULADO cumpf~ con· los re·quisi~os: necesar!os para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentÓ' déntro de la solicitud registrada con bitácora 
09 /LUAÓ054/04/17. 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
·del Sector Hidrocarburos; 11 O y :111 BIS. ·de la Ley Genecal del Equil ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 . fré!-cción·· XXVII y 3 7 fracci-ón XVI'Ir del "Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional .de. Segqridad· l~dustria l ·y de Prótección aJ, Meaio .. Ambient e del Sector 
Hidrocarburos; 6, l.6; 17 BIS a·pártado A) fracción VI del Reglarren.ro de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico. y la Protección aJ· Ambl:ente eri materia de Preve.ndü'n y Control de la 
Contaminación de ·¡a Atmósfera; además. del Acuerdo ·por eJ. que se '~efor.:rnan y adicionan 
diversas di.sposj,ciGries al diverso que--establece los pm~edimi_entos para obtener la LAU, 
mediante un trámite único.; asi.como ·Ja actualización de ia:1nforma:eión de emisjones.mediante 
una céctuta._ d~ operación .. aouaC p~bllc?da· · ef ii de· ~bril cte: 1997 .. . así como ·1as demás 
disposiciones. que result e'i"1 ap:Jk.ables·,:ésta Dirección G~n'eraJ .de 'Gestíóh ComerciaL . 
. . . ~ ,, ··. . . ::·.¡ .. . - . ... ; .. _ .... -~ . . . . ~ . . 

' . 

PRIM~RQ.~ Tener ~ p.o_r. cu.mplidos·-. ·ro$ req:~i$itos t'Ún[cos ·y. l~gales· presentad05: · p~x el 
REGLJLADO para tramitar y_ Q.btener la Li~enda Al1)biental Qnka1

• . .· · ·: •. · ·, 

SEGUNDO.- 9 -:r.oRGAR al RE~ULAOÓ. la ·: . · ~. . 

·- · <LiCENClA AMB·IENT ~t.'úNÚ::A N~ Ll~Ü-~SEA/1:901-·2CH~7 -.. · 
'· ~- ., . . ' . ··· _': ·- ,..·~·.- . ·. .~ .... : ·. ·_~. · . 

La .prese~te Licenci~ Ambiental Única quéd:a sujeta al ~~m~li.mi~r:íto de 1a;:siguientés 
." .. .. - ,. . . ' .... '"" . . .. 

l. 

\' ... :.'• ·. · . 
. C O N D J. C: 1 O N A ~- TE S . ·- . 

~·:La~ l'AU ampara: ~~ - fun~ionami'ento y. l'f operaci6r:r gel es.tab.le.cimiento·· deA.Ciminado 
·c:ONSER . DE lA LAGÜNA S.A. . .O E C.V., . I0.150i~ mf1 ub:icacíón· en ·.éALZADA 
cUAUrFtÉMOC 855, .·cotoNJA · CENTRO, é.P~ 27ooo> TORREóN; ESTADO DE 
CÓAHl)llf\,':que se dedi"c~. a la c.omercialjzación dé·g:q.solir:ia y dieseF, ~ón.~~a-·capacidad 
instalada . .de·swministro ·anual de 7 20,000 litros Peméx Magna,:3üQ.,QOO litros Pemex 
Premiurn·:y. 7 20,ÓQO litros de· .. P.e0ex Diesel: El e·~tablecim!én_tif. cuenta para su 
operación ·can· ras .. LnsJajaciGnes descritas en la TabJ? -~ de~_presente. 

. . . .- .. 
Tabia".l·. · 

1 Ta~e.-de Pemex Magna___ _ '· ___ 40,G.OO_ litros · 
L:ranqu~ de_Peme~E._emiurn_ _ _ . L 40-'-',o_o_o __ ... ___ litros 

e..., 
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G · - - - · - r ·----- ,.--- --. .., 
~ªfl~q.!-J~ de P.em~x_·o_· i~se! ·t · 30,ao·o - ; : litrós . 1 

1 Dispensario 1 · -. _-[ __ ~- 4 ~=-J-=-~istoiL_ 'j r· Dispensario 2 . --,...- . . · . 4 ¡ PiStolas · : 
fDiSpensario 3 . . -:- -- - - ~ .4 1 . Pisto la~ _:j 
t Dls.[2ensar:fo 4 1 4 ' Pistolas . 
[Yalvula de·yenteo --~·-.---:_-- -:r ~ ___.- --.- ----..=1 

. ' 
11. La presente LAtJ ·. se expide por única· ve-z en tanto el establecimient o no cambie de 

ubicación o de actividad, seg~n le fue autorizacja. $i es _e-ste el caso debecá solicitar una 
nue'{a·= LA~ . · Si existe .·caf11liio .de r_azór soCial~ aum~nto en la capacidad de 
almacena:mient.o.,c: . callJ.bitls~ .·de pr..oteso, .. ampli~ci:Óh·. ,de. instá!~c.iones o la 
ge.néracion de· htJ:ey9s ... res.fduos· P,eli.g:r:os.o.~ . . _· 9~berá. ' .p~e$ér.)tar la. ~sÓ iicitud de·. 
actuatización a las ccirtdki.Onantes respectivas: -- · · . · . . . 

• o : .-·' • • "' • ' • .. : 1 • ... ,;, . ,. , ~· ... ,. .• ~ • ; • • • • • ' " 

111. .La .LA U ·es intran~férible a .. otros estable~i111 i~/1tos ·y $-Ei _otorga .sin. perjuicio de las 
autorizaciones,' perm¡s'os y régistros que débao obtenerse. de_ ésta tt otra· autoridad 
.COfT!petente._ · · _ · · · : · · · · · · . ·· 

IV. 'El REGULADO,·hasta en tanto no se eniitar-i lín.eami~ntós, dire.ctrices, ~riterios· u otras 
disposicioh~es ~d~inistrativa~ de carácterg~n~r~l,por p~rte de esta AGENCIA, deberá
remitir a la Secretarí-a de 'Medio Ambiente 'y Reéurso-~:-~aturales · s-u Cédula de Operación 
Anual en los·-t~rmi'0os vigentes-establec.idos, ~ ·p~r"tif del a~.o 2 o 18. · .. 

•. • . .. '\ . ·,. r . . . ... •. ~' . . ..~.~~-- ... - . . , . 

V. ·· ·Asimismo ei -~EGlJlADO) .deb.erá e?timar 'y- · reportar_·e'A. la 9é9ula de, Operación -anual 
éorr-espondiente, co.nfbrm~ ·a lo establecido .~n :-el' Artículo 20 del f{egtamento de la Ley. 

·Ge~er?l del Equ.i!j_brici .EEológico y la. ProtecCión ai Ambi~ñte en ·fr¡a~eria qe Registro de· 
bffii.sion.es y Trahsfe-r~ncia ·de ContamFnantes, las ~n1i-s i.ones de·~los contaminantes a la 
atm05fetá; hidrocarb.uros to~_al e.s, bencen·o, tolu·eno,· x.i l.eiió y hé.xano, d€;rivaaas de la 
operatL~r¡. u.e Jos tanques de· almace1,1ami:entó y ..los. di·$pensarios qe ·~asolinas, así 
como los ch'ntamiriantes-xri1erio provenientes d~ la··pfimta de enierg,enc_ia. ) 

VI. El REGULADO 'debécá ~u-mplir ~-on lo e.stabie~i-do ~n -los artfcúl~s ·~ 3 f;acción 11 y 17- ~ 
fracciones 1, 11: VI:. V:!l~ VIII -y IX del' Reglamento de la Ley Gineral del Equilibrio Ecológico. y· 
la Protección al 'Ambiente en .materia de Prev.encrórJ:-y.tootrpl de la Contaminación de la 

· Atmósfera y a las Ñormas Oficrales Mexican:as ·vig-ente~·-que les sean aplicables. 
. .._ .. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento . . .,., 

G-
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en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de c;:ontaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en ta Norcna Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, __ la c~al· .establece la lista .de sustarcia~ sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y trar1.sferencia de contaminantes; en este rnismo orden de ideas, 
se deberá~ reportar las emisiones fugitivas correspondientes.: ·-' •· 

.. .. ,. " . 
VIII. El REGULA'DQ, en caso de paros pt.ograr:nados·por,mant enimienfo de la instalación que 

impliquen de.~fogues o emisione$-.a -~~ ··aúnósfer~.-~debe.rá· dar avis.Q por es_crito a esta 
AGEN~I.A. _porlo menos co~ -"l0··.9fas ~áb·i.!es dé ·aDti!==·~patión informand'Ó las-medidas de 
seg~,Jridaq que serán ímpleme'r-1tad~s p~ra evitar r:.ieS:gos oper:acionales y:amhientales. En 
el dl.~o-de paros circt;Jns.tar:iciales; ·ef RE~ U LADO. deberá._ élar .áviso de ma.nerá inmediata 
a. l~s dependencias de·Protecc;ióF Civfi co.rre~pqndiente~ ._- . . . · _ . ·, __ · · 

'1 . • ; - 1< ' • • • • 

IX. · P·a.ra el cas.o _de -par-os programados · pnr ma:~tení'n:i·ie·nto , . er. Rt GULADO ·'deberá 
implementa~ 1:a's m·ejores prácti,eas _para mi~imi~ar l~s emisiones de "contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se ,emitan lin-eamient os, directrkes·:· criterios u otras 
disposiciones ¡:¡:dm~istr~tivas .de c~ráder genera[' por parte·.de·esta AGENciA . 

X. El REGU-LAD~ d~ber_~ ~/e'aJiza~. a~C:.i-~n:es_. de -.~~M~nimien-to perródico:'-a los equipos 
· 'ind:¡:(ados;e.n' la:·Tabl é!- . 1.-d~ la- pré?e-~t~ O:Í.ismas qúe ·deberán registrarse" en una bitácora 

. . - . ' . • . ... .. •' ..... - , ¡, . ... • ' . . 

_ . de·:operaciG.rr qu~- será susceptibr.e a ser verificad~·:pór ~e~ta AGENCIA. 

XI.. -:El Ri GULADÓ _-deherá' participar en los planes·. d:e ~C:~~ti nge-hcia : que instrumenten las 
autoripades amtiien~ales locales, con el fin de cO:ntroia~ la c6nt am.ina_ción que se·pre.sente 
·por . <::..ondiciones ···météorológicas . de.sfavorqbf~s . o ··emrsio.nes· - ~xtraordínarias no 
contrql·ad9,S. ·.· · . -'. . . . 

XII. El REGULADO deberá llevar una hitá~ar·a de OP:~ratiÓn,. ~~~t~nimiento y- ~ü_; ·s~pervisión 
o monitqr~o: . de su. sistema contrai'ncendio y de d~t~'c:Ci.(m ' de incenEli·o's, 'en la que se 

.incluyan -e,_qÜfpos, líneas, ·dfspositivos e i nstrúm~ nt_os de ·contról; para verificar la 
integralidacf4,e· sL{s elementos. · · ·· .. _ o 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumpl imiento d~ ··l.a···eitahieci-po en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la ley _Ge'ner~J, para·:~a Prev-ensióJ\Y q~st!;ón Integral de los Residuos, j 
así como en la NOM- 16l::.SEfy1AR-NA T-.20 11, · ·que :.e-s~bl·e'ce los criterios para clasificar . 
a los Residuos de Manejo Especial. y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
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listado;. así cómo los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manej·q dentro y fuera de sus instalacio.nes de 
los residuos peligrosos: Lodos, que genera cumpfe con lo. establecido en lo.s .Artículos 
1 S 1, 1 S 1 Bis, l S 2, 1 S 2 Bis de la Ley General del EqtJIIibrio Ecoi'ógico y la Protección al' · 
Ambiente, . a '!Os. f,rtículos aplicables 9e ·la l:..ey General para la Prevención y Gestión· 
Integral de ·loS: Residuos, su Reglamento y·a las Normas OfidaJes Mexicanas vigentes 
aplicabLes· éf} Já materia. · ·- · · 

XV. El REGULADO,-de~.erá.,garantizar el ~úmplimiento -de:J- artícul·o 3s del Reglar:nento de la 
Ley .General parcr;.la ·Prev€nci9n Y Gesti6ñ: Integral-de. los. Res.iotJ.O.s; en el c~al :se establece. 
e.f proce-dimiento parq. ~la ·idel!tificadón ·· dé- la·s r&.S:id9os-·péT~grpsos, así'-~orno' 9e los 
artítutos 43 y 4S del Reglamento de la Ley -Generar paraAa Pre.ve:rJ'Cipn-y Gestión .. ~ntegral· 
·d.e los R~iduos, er;¡ el taso de· que el REGULADO g~nére,nuevos r·esiduos q.ue·pür sus 
car:acterístiéas sean ·considerados peligr.osDs s:eE~:ñ' la· _Ñ:O~-:-GS ~-SEMARNA_ T:-2005, 
·cteb~rá actuafizar su LAU. - · · · · . ·.. ·. · 

'• . 

XVI. El REGULADO debetá garant1zar .que el alma~~namiento de lós resid.uos p~ligrosos . 
ger1eradó?;·8entr.o de su estable(imiento-éump,iá 'mrl.lo estableado en-ios Artículos & 2 y. 
84 del Regl.amer.tt9 . de· la.Jey Generai pan~ -la Prevenció.n: y Gestión Integral de los 
Re;Siduos. - - · · - · ! 

XVU: E( REGULAOO ~eb~'rá : contratar los servicios·. d~ e~·¿fe~~S . . d~~ida'mente aut~rizadas j. 
para el maneio de ·ros r!=siduos peligrosos, según lo establece. el articulo 46 del 

·Reglamento de la Ley General para ·la. Prevención-y Géstión Integr-al de los-Residuos. . ' . . . . ~ 

XVIII. El RE.~·viADO en 1 ~-~o·pera:ctón y funcionamie~to• de s~· e·st~b~ec[.m i ento y sfri_.menoscabo' 
a lo a:qu.í fijado, deberá sujetars-e a todas ras disposiciones señalad0:s en· 1~ Ley General 
del EqtJiiibriq: E~.ológíco y la Protecci·ón, ai.Ambieñte-:ylos. Reglamén~os. .que de ella se 
derivan, asL.tomo eri las .Normas Ofi.ciales Mexican~'S y otros instrum~ntos jurídicos 
aplicables a:la§·. a;¿~ivrdades del mismo. - · · · .. -

XIX. El incumplimierítq de· [a~ condicionantes fijadas en e~~a.lAU, la·-Ley General del Equilibrio. 
Ecológico y la .. Pratección ai.Ambiente, la _Ley ··Gene[al p~ra la Prevención· y Gestión 
Integral de los Residuos .y los. Reglamento.s que 'de ellas -se derivan, así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros iñstrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables 
a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas 

. (¿,..._ 
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SEMARNAT · 
SECRETARiA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS ~ATURAL:ES . 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 12817 /2017 
Ciudad de México a 11 de septiembre de 2 O 17 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

en forma justificada y reiterada o la ocurrenc.ia ·de eventos que pongan en peligro la vida 
humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o 
nacionales, podrá ser sancion;:¡:do 'pó·r parte de-la AG~NCIA, d~ conformidad con las 
disposiciones aplicables... , 

TERCERO.- Notificar al C. .JORGE IGNACIO CER.NA ESPA~ZA, .··en .. representación del 
establecimiento ~ÓN5ER DÉ lA LAGUNA, S.A. DE LV., el presente .acuerdo. de conformidad 
con el artículo JS de:; la Ley Federal de Pr:o_ce.dirnientb Admin[strativo. ; · · 

A TENT AMEN."FE " .. 
EL DIRECTOR 'GENERAL ' -d] :_ 

-- ... ~ .. ··.~ 
SÉ-ALVA.REZ RÓSAS :- : >.; : - ..... 

r r .. n 1 1 • < 1 fas ; iñ,; e . ' . n n r . mltí ~S VÍO f . 

c. .P. • ' lng. Carlos Salvador.'de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA 
• · · • Biór. Ulises Cardona Torres.- Jefe.de Unidad de-GestióA lndtJstrial · 

BIT ÁCOR_A: 09 /LUAOQ.S 4/04i l7.. 
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